
  

  

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

TERCERA 

COPIA No. 

DE: 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

OTORGADO POR: 
  

LUIS ALBERTO ANALUISA Y OTROS . 
  

A FAVOR DE: 

SI MISMO 

CUANTÍA USD INDETERMINADA     Ambato, a.......... anno de 20... 
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£n la ciudad de Ambato, 

capital de la Provincia 

Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Miercoles 

ses de Noviembre del año 
HA O men 

dos mil trece. Ante mu 

  

DOCTOR FRANKUM ERMESTO VILLAIVA ESPINOZA, Notario Dectavo de 

este cantón COMPARECEN: los señores: LUIS ALBERTO ANALUISA 

CALUCHO, casado, ROSA INES CHICAIZA AGMBAN, divorciada, HUGO 

MARCELO CHICAIZA BOMBON, casado, WILSOM HERNAN GOMEZ, 

casado, PEDAO PABLO LARA SORIA, casado, WILSON RENAN LLUIGSA 

  

MANOBRAMDA, casado, GALO VINICIO PROAÑO HERNANDEZ, divorciado, 

AMGEL AMABLE TALAHUA AYME, casado, AIDA CECILIA TELENCHANA 

. FUCO, casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el e 

cantón Ambato prownca del Tungurabua, quienes comparecen por sus 

o propios * personales derechos, capaces para todo acto o contrato, 

epcontrándose presentes me entregan una minuta, la que copiada 

toxtuolmonte dico: SEÑOR MOTARIO PÚBLICO: En el Rogistro de 

     

  

    

  

serturas Públecas a su cargo, sírvase incorporar la presente que 

cántiene la constitución de una Sociedad Anónima, al tenor de las 

mentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen de 

ma hbre y voluntana a la celebración de la presente escribira de 

ensbtución de una compañía anónima, los señores: LIS ALBERTO 

AMALUISA CALUCHAO, casado, PROSA INES CHICAIZA BOMBON, 

divorciada, HUGO MARCELO CHICAIZA BOMBON, casado, WILSON 

HERNAN GOMEZ, casado, PEDRO PABLO LARA SORIA, casado, WILSON 

REMANR  LLUCSA HANOBANDA, casado, SALO VINICIO PROAÑO 

HERNANDEZ, divonmado, ANGEL AMABLE TALAHIJA AYME, casado, AIDA 

CECHIA TELENCHANS FUCO, casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, 
A A A O A 

dormhados en el canton Ambato provincia del Tungurahua. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparccientes concurren a la 

  

ón del presente msbtumento público por su propia y libre 

voluntad, a de vez ve declaran qne constibyen, como en afecto lo 

hacen, una compañía anónima, por vía simultanea las misma que se 

eujetara a las leves vigentes que regulan la materia en especial a la Lev 

Li
e b - 3 campañas, Código de Comercio, Codigo Civil, por los Estatutos y al   
  

An



convomo de los partes. TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

CAPITIIO PRIMERO. NOMBARRFA, POMICHTO, DMDURACION Y 

OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO. NOMBRE. La compañia 

sus actos y contratos bajo cl nombro COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANALUISTRANS S.A. Cal cual ha sido 

debidamente aprobada por la Supermtendencia de Compañias 

ARTÍCULO SEGUMDO, DOMICILIO. La Compañía tondrá su 

domiciho principal en el cantón Ambato provincia de Tungurahua. Previa 

aprobación de la junta general de accionistas, se podrá establecer 

sucursales, agencias o establecimientos en uno o más lugares del país. 

ARTÍCULO TERCERO. DURACIÓN. El plazo de duración de la 

compañia sará de CIMCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 
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porte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial, sus Reglamentos y las . 

Gisbosiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. o 

Bara cumplir con su objeto social la Compañia podrá suscribir toda 

clase de contratos cmiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con so objeto social, CAPITULO SEGUNDO .- CAPITAL 

5OCIAi, UTILIDADES. ARTÍCULO QUINTO. EL CAPITAL 

SOCIAL. £El capital de la Compañía 0s de OCHOCIENTOS. DÓLARES 

AMERICANOS, el cual se encuentra totalmente pagado por sus socios =n 

  
numerario, dendido en  OCHOCIENTAS acciones  Ordinamas Y 

Honinstwas de UN DOLAR de rada una; los títulos de las acciones 

llevaran tos firmas del Presidente y Gerente de la Compañía. 

ARTÍCULO SEXTO. TRANSFERENCIA DE ACCIONES. El derccho de 

transferir las acciones no adrmte hnmtación: las acciones serán inscritas 

en el Libro de Acciones y de feccionistas, en el que se registraran 

todas lar transferencias y modificaciones relativas 3 la propiedad de 

cotos. ARTÍCULO SEPTIMO. DERECHO A YOTO.- Cada acción da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado. Es nulo todo convenido 

que restrinja la llhertad de voto de los acesomistas que tengan derecho a 

votar. ARTÍCULO OCTAVO. LIBRO DE ACCIONES. Se considerara E
 

ppetario de las Acciones Mommativas Ordinarias a quien aparece 

coman tal en el hbro de £eciones y Seconistas. la Propiedad de las 

NN   
   



  

acciones se transfiera mediante notas de sesión que se hará constar en 7 8 85 

el título correspondiente o en hoja adhenda al mismo, firmado por 

guion do buanshero ARTÍCULO MOVENO. DERECHO DE 

PREFERENCIA - Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia 

ente aplicación de 

Se considerará 

ancionista que no nobificara su 

ICULO DECIMO.    

  

       

  

    

    

    

   
   

  

   

  

   
   

  

   

  

ras no sea cubierto el valor 

aumentos de capital, la 

solamente el certificado 

en el nue conste el número de acciones suscritas, el valor 

CULO DECIMO PRIMERO, 

ormara un fondo de reserva 

TÍCULO DECIMO SEGUNDO. 

ta ceneral de accionistas 

2tas uta, las misma que Ti
 

ges. CAPITULO TERCERO - 

ón DE LA COMPAÑÍA. 

RMO Y ADMINISTRACIÓN.- 

e convocadas y reunidos, =S 

la compañía: El gerente * a 

la administración de la misma. 

as obliaaciones ela Lew y as q: qu YY 

otutos cotablocen ARTÍCULO DECIMO CUARTO. 

prmarns meses posterores a la finalización del 

  

co de la compañía edinarias cuando así lo 

No obstante el moco anterior la junta se entenderá convocada Y 

válidamente coreutuida en cualawer bempo y en sualquier lugar, 

02 

 



dentra dal terntono nacional, para tratar cualquier asunto, siempre y 

cuando se encuentre la totalidad del camtal pagado y se acepte por 

unanimidad la celebración de la junta, los asistentes deberán suscribir 

H acta baje sanción de nulidad. «ARTICULO DECIMO QUINTO. 1 

  

CONVOCATORIAS - las consocatortas se realizarán por la prensa, en 
A 

  

    cop no menos del sincuenta 

  

Junta general po pudiera reungise en 

  

  

, i : 
| 
1 

convocatoria, con el númern de socws presentes la que no podrá » 

demorarse más de los tremta-días de la fecha fiada para la primera   reunión Para trakar dos lla. En la segunda 

   no se de la primera 

con vocatonma. ARTICULO O. DE LAS 
i 
£ RESOLUFCIMN FS - (32 reeolyciones de la hénta General serán tomadas 

  

anmioniatas salva el deregkha de oposición en los términos dela Ley de 

  

Compañias y se tendran coma de neresana e meludible eas=cución por 

parte de todos los órganos de admmistración, funcionarios Y 

    
General de fecioastas: 2) Ele 

prncipal, cpvplente “ hamdado 

, Ferente y Conusanos y Jiquidador; 23 Resolwer sobre la remoción del 

   Presidenta, Gerenta y Conyseros O de cualouer otro foncionanio   
 



cuya destanación le corresponda, d) Cono    "los balances, cuenta 2 885 

barlos u observarlcs y así (3   mícrnies presentados por el Gerente y apr 

mismo de dos informes de los Comisarios. E) Resolver sobre la 

  

23 cara 

    

   
       

    

    
   
   
    

  

    
   
    

tutos de la Compañía , 

¿con anterioridad al plazo 

elo anymento Y AE DUNu ción del capital, 

la cue dispona la Law de Sompañias Y 

administración de la compañia; 0) Interpretar 

todos los 

noia de la Junta 

apongan con sete 

estatuto: dd ántorzar de artos y contratos 

D Rewsar y autorizar - - fue crea conveniente auto 

nte de la 

  

VEINTE MIL. DOLARES. 

  

o de comercio, como en cualauier 

tránsta de orden pudenal actuando como actor o demandado: £ 

Aden e vender lvanes y gravarlos con prenda, en lo que puede ser 

ometo de 

  

de cortratos; hasta un monto de VEINTE MIL 

POLSRFS ron en eola fea di Csrar detras de cambio, las aceptara, 

las d: 

  

grara sobre ellas ¡ralizará   
NN 
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contratos: de sobregiro bancan Y todos los actos análogos 

zncanunados 3 ala corra 

  

adnynstrabva de los negocios de la 

Compañía; =) Representar jodwial O extrajudicial en locitaciones Y ; 

conenrea de precios que la Compañia realice; A Adnunistraf los 

vegonios de la Fonipañía; autormzar todos | 

   

  

presgpuegstos > sonar da aporluna solución O pagos 

da terrerna para lat 

=n o cuanta es nyre el 

adasnistración del patrimonio de sy representada: 0) Cumplir y hacer 

cumplir dae disposiciones de la ley, de los Reglamentos v de las 

  

csctomes de la Jnnta General de Acosonsslas; hi) Realizar a nombre de 

lalcCompañía, altos de comercio relamanado con «el 
ÓN 

  

Háagio Gerente-dentra de eye sirbuciones A fuera de ellas y que 

eefeprametan-a la Compañía frente a terceros ¡ 1) Nombrar y renovar 

personal, empleados y frabajadores que reguenan la Compañía, 

  

mempre y en toda saga «emeto = da disposición presupuestarias * 

fiar es PenHNneracion 

  

paña; mi Controlar bajo su 

anal resoaacalubdad o nue contabilidad al día 

Recponsabilizaree por el rantrol del archivo, como la concervación de 

los hanes de la Compañia; ni Besponde por el Control del Personal; p) 

Actuar de sencyetarooen das funfas Coneratss de Accionistas, sean 
a éstas nedmnarias O extraordinarias; 1) Llevar los libros de las actas £ 

de las hintas Generales y snerrdor laz pintas con el Presidente; Y 

  

Autorizar con su brma dos -Ompania; Ss 

Praparar y preseptar a la Junta Ceneral el balance anual de la 

Carmpañís, ronpintamente ¿nn dos informes de los Comieanos; ti 

fioraar poderes generales a penibre de la Compañía con autorización 2 Lompar 

    

PrOTMUNpañnía    
    

  

ESPFNMIA) 

lag tuncionez 
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idad , 18 8 5 RTÍCULO VIGESIM 

de la compañía, será 5 d 7 
» 

periodo d 

Comnmpañia, las convocatorias 

lauren mión del Gerente los Et 

hi Cumplir y hacer y   
ca las onpnsuaiuentes responsabilidades Y posible revocación de su 

normibranuento, de conformidad zon le ley, mus especialmente 

  

lay la permito la unta general de accionistas nombrará un lhiauidador 

pricipal y un liguidador suplente, ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO. —PRESEBTACIOM DOE BALAMCES.- El Geronte como 

 



balance general el estado d 

Junta General de bn     

    

1 

S | ; ? 

  

Ls
 

1 st bliaado a realizar en el 

2 perdidas y ganancias y presentar a la 

distribución 

anual, el 

plaza 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

una Incbtución Bsrcara Nacional, de conformidad con el respectivo + 

rerhfhicado que se acompaña rocio habilitante El coadro de integración . 

de capital os el aprientea- 

7 : - 1 
LAPITAL a ¡ 

NOnINa VUDIRITO (EN CAPITAL PAGADO — Mo. ACCIONES y 
: DOLARES) ' (EN DOLARES 

; e a a E Y 1 
¿¡UTS ALDERIO AÑAJUISA , ALUCHO 48051 480) 389, 

ROSA INES € HICAIZA BOMBO : 40. 30" 40: 
$ 1 j 1 El 
HUGO MARCELO CHICATTA BOMPOR 40 E 

? Í 1 1 
Wi SON RERHAN COMES 0 30 

i 7 7 í e 
:RENAN PARIO ARA SORTA : 40 40 
ALSO ] : 
MANORANMA so 30 a0: 
F Y 

(EBLO INICIO DROANO MERNAMEIEZ 10; 30, 30/ 
+ 

AAESEL ANADIE TRLARUA AYIIE 10: +0; 10; 

AIDA CELULA, TELESCHA HA PUCO 16, 10, 40: 
+ - - ej 
¡OJAL UU uu vo0: 
  

competen   oramarard nor   por consiginent=e 

  

SECUNDA La pelnema del estotu 

Mv 

no enn eueceptibles 

to 

no conshitua 

  

aumento 0 canibio de unidades, 
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talacionada con al Traneito y Transporte Terre 4 = mb u tí 0 o 3.
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ánwa de Traneporte 

    

    

    

    

cumplir 

u otros 

e por circos oraa 

la Sonermntendencia de Compañías Y soluten la 2 pernntendensia de Compañí Y sohciten la 

eccrtura publya y dispongas su inscripción en el Ra 

oublicación por la prensa del axtracto del 

que laf empaña peeda funcionar legalmente 

  

- dignará añadir las de estlo corespondientes, 

pedeccionanuente del presente contrato Firma lose lus 

  

4 bogad: ron matrona numero     
4 HASTA ACUIT A MINPTA - La cuantía esta determinada. - la mama que 

E 

  

2 escritura pu 

  

Motano para avtender el    premanianba con das dieposinmiones   

7 mar oonm Mabe bare mo no a sata once a ta 
: 1 i BO Tip Cs O Stegidints Yo oñ a oz esta cocníura a las 

e > 7 
- ? , E . . 

? > Za / partes, aquellos, se ratifican, aprueban y firman todos conmugo en % CER 3 : y iman todos conmugo en 

  

y ES 
! Lo o o 

: ! (802420 29) 

4 Plis ALAERÍO ANATa CAPUCHO 

1Greg6g97-2 F 

  

P0sá FHES CHITAT/A AIMAR 

] TÚ 80 0014564 ! 
1 HH13 MARTEFLO CHICATZA RAQMADA 

1    



    

3 
¿ 

      

   
     IROOSIDEE. 

ETOTÁRA SMRTA 

  

A 026337414 
AIDA (EU1dia (FIFNCHANS FCO 

Aqui las firmas; - f) EL NOTARIO DOCTOR FRANKLIN VILLALVA 

 



  

06 

ZÓN: Siento la de que tome nota en el margen de la escritura matriz 

que antecede, la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN, numero SC.DIC.A.13 

634, emitida el dos de dicien dos mul trece, por la DOCTORA    
dos mil trece. 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR + 8 
y DIRECCION GENERAL DE REGISTRÓ CV, Y 

ps IDENTIFICACION Y CEDULACION 
“Y CIUDADANIA, 100209 75%- -2 
HANA” FÚCISALDA CECILIA — 
      

DEL ECUADOR da 
046 o 

046 - 0031 1802699742 
NÚMERO DE CERTIFICADO — * CÉDULA 

TELENCHANA FUCO AIDA CECILIA, 

TUNGURAHUA / 
PROVINCIA *, CIRCUNSCRIPCIÓN % 
AMBATO LA MATRIZ 

¡ANTÓN 

  

   

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
mn CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

o+ ECUATORIANA MARES 

om "REN 24 o 

  

" vesaavasdo E 8 5 
CASADO? LUIS ANIBAL CAIZA PALATE PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
FRANCISCO TELENCHANA "77 7 óratue 
MAREA =DORORESFUCO 7 O 
AMBATO Nue cai 23/08/2010 

22149.      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
z | 'ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
* + . ae MEICACIÓN Y CEDILACIÓN 

CU Sac 08 ECUOTORIANARRAREE -— viggaYaRKe 
Do 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Í N % cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL , 
a PP CERTIFICADO DE VOTACIÓN , ¡ = 005 ELECCIONES GENERALES 17.8 2013 . 

YY z 
| = "005 - 0070 : 

wivieno DE cfrmcadó 

e 
. E 

. E 
= 

] = 
==: 
E 

  

EP ÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO-CVIL, — -* 
IDENTIFICACIÓN DULACIÓN   

     

    

  

BOMBON JAQUE MARIA e 
*.. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN «ja 

AMBATO : 
2012-06-01 E 
FECHA DE EXPIRACIÓN r 

202206-01 . 

SB 

Mi DOI 

  

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Sm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Tu ER CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

005. A 
005 0219" =7 1802862878 

, NÚMERO DE CERTIFICADO A CÉDULA 
CHICAIZA BOMBON ROSA INÉS 

. a 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
AMBATO IZAMBA      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

Y > CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Sm CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
m7 ELECCIONES GENERAL

ES 41-FEB-201: 

. 

ss 010 . - 
] 

e 
== 010 - 0055 1800512665 

Ú DE CERTIFICADO 

a eo LARA SORIA PEDRO PABLO 

== 

. 
ql 

E Boaco CIRCUNSCRIPCIÓN o 
¡OVINCIA 

== PRLARO 
PILLARO 

. 

Es] 

ZONA 

. 

== aaa 
, 

=% 
     

le 
, Y + REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML, 
* IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ro LO, 

élbura DE 70 Ne 18034 2328-2 
RS hare 

TÁLANUA AYME A : 

     

     

  

LIGÁRDE NACIMIENTO! Y 
BOLIVAR - E    

  

     «AMBATO . SIMIATUO *-" - 
FECHÁ DE NACIMIENTO 3 977.08-01 2013-10-08    NACIONALIDAD ECUATORIANA FECHA DE EXPIRACIÓN 
SEXO pq A 2023-19-08 

2 ESTADO CIVIL CASADO 

A A e . PUNINA MASABANDA 

  A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
y sm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

2. CERTIFICADO DE VOTACION        ELECCIONES GENERALES t7-FEB.2013 s 078 
E . 078 - 0123 1803423282 E NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA. 
He TALAHUA AYME ANGEL AMABLE 

E vumaura na 
Ss PROVINCIA IPCIÓN 0 . To ¿ORETO. 

= . CANTÓN ZONA 

 



  

HÁNOBENDA Ta, 
25/65/2007 

  

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR AN CONSEJO NACIONAL. ELECTORAL ! 

- 
ma CERTIFICADO DE.VOTACION 

A 

ELECCIONES GENERALES 17FE8-2013 
N 

010 == - a Í 010-0275. -- 1804240982 ! : NÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA + ", LLUGSA MANOBANDA WILSON RENAN : tn 5 ma 
TUNGURAHUA" ”. 5% - PROVINCIA «2 CIRCUNSTRIPCIÓN o - - RAMBA AMBATÓ > 

”s 
CANTÓN 2 ZONA 

3 E LA JUNTA ME 

    

            

  

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR : / md CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 005: ELECCIONES GENERALES 17-"EB"2013 
005-0111 10182324 NÚMERO DE CERTIFICADO ¿ CÉDULA . ? ¿GOMEZ WILSON HERNAN * o 

TUNGURAHUA , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 AMBATO SAN FRANCISCO 

  

   

    
CANTÓN 

  

AA PARROQUIA ZONA 5 
1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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-- * T REPÚBLICA DEL ECUADOR. . 
-- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013, , 
w3 ., 

003 - 0225 ., - 
NÚMERO DE CERTIFICADO + 7% GÉDIMA SL, + 

“PROAÑO HERNANDEZ GALO VINICÍO, - ot 

   

AMBATO 

CANTÓN 
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% REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
o CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 4 

! A CERTIFICADO DE VOTACIÓN s 
. 002 ELECCIONES GENERALES 12-££8-2013 

: 902 - 0010 «71802420891 
, NUMERO DE CERTIFICADO “e CÉDULA... 

   ANALUISA CALUCHO LUIS ALBER' 

TUNGURAHUA 

  

    
    

PROVINCIA + CIRCUNSCRIPCIÓN ... - 
AMBATO PICAYHUA A 

PICAYHUA 
cantón > PARROQUIA ZONA 

  

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7548123 
2. CHPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1802420801 ANALUISA CALUCIO LUIS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/09/2013 

  

PRESENTE: 

! 
AJEIN DE ALLNDER SU PETIGION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

, JE SL CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE Dt COMPAÑIA HA TENIDO EL. SIGUIENTE 
ESULTADO 

. eS NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DL: CARGA PESADA ANALUISTRANS S A 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7548123 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL, 30/08/2014 14 51 40 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

. ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC SG G 10001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

1de2   
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https //www supercias gor eo/web/privado/extranog coges! 
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SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el codigo de reserva ZENISV a nuesto sitio Web Institucional http //www supercias gob ec/consutar codigo reserva 
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OÉPO) no ero es 

> CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambáto, 06/11/201 

Mediante comprobante No - 29900518001 el (la)Sr. (a) (ta) LUIS ALBERTO ANALUISA CALUCHO 

Con Cedula de Identidad 1801954015 consignó en este Banco la cantidad de 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRAGIÓN DE CAPITAL de la compañla COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANALUISLRANS S A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámles legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuacion se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

3 OMBRE DEL SOCIO CA 
1JANATUISA CALUCHO LUIS APRIRTO 1802420801 5 480 usd 

2 ROSA INIS CUICALA BOMBON 1802862878 $ 40 usd 

SMIUGO MARCELO CHHICAIZA BOMBON 1802864569 $ 40 usd 

A [WILSON 1 RNAN GOMI/ 18018231244 $ 40 usd 

5|m dro Puto LARA SORIA, UROOS 12665 s 40 usd 

G WU SON RENAN 11UGSA MANOBANDA 1804240982 $ 40 usd 

7 [GALO VINICIO PROAÑO HIRNAND] / 1302603330 $ 40 usd 

BJANOHAMABLL TALAMNUA AYME 1803423282 $ 40 usd 

SLAIDA ELCIIA LI ENCIIANA TUCO 1802099742 s 40 usd 

10 s usd 

11 $ usd 

12 $ Usd 

. 13 $ usd 
14 $ usd 

15 5 usd 

16 $ usd 
“17 $ usd 

18 $ usd 

19 $ usd 

70 $ usd 

A $ usd 

22 $ usd 

23 $ Usd 

24 $ usd 

s 25 $ usd 

26| $ usd 

27 $ usd 

28] s usd 

29 $ usd 

30 $ Usd 

33 $ usd 

32 $ Usd 

33 $ usd 

34 5 usd 

35 $ Usd 

36 5 usd 

37 5 usd 

38 $ usd 
TOTAL s [500.00 usd 

La tasa de Interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma Zm 

Declaro que los valoras que deposlo son tutos y no serán destinados a aclividaries ¡legates o Malas No admmtubue terferos efectuen depásitos en mus cuentas 

provenientes de actividades Ihcilas Renunció a ejecutar cualquier acción o pretensión tanta en el ámbito civ) Como pena) para el caso de reporte de mis Iransacciónes 

la autoridades compelentes TAN 

Este documento se emite a petición del nteresado y ena carácter exclusivamente informativo porJÉ ale nd padrá enfehderse que el Ba: hincha CA se obii 

'en Forma alguna con al cliente o con terceros por la información que envíe Tampoco podra ser vipéado par: d lébitos créspróS o Iransacciones bancarias dentro 

del Banco Esta informacion es esinctamente CONFIDENCIAL y no implica pee! Banco ning/a responsapi Alba 
r 7 El documento no tiene valida? 51 presenta indicios de alteración pe Ú r í. Us PO A OO 

Í, A AA 
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<= Agencia 

RESOLUCIÓN No. 046-CJ-018-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

( > CONSIDERANDO 

IM mediante Ingreso No. ANT-UAT-2013-0953 de 10 de octubre de 2013, la 
Compañía ¿en formación /de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANALUISTRANS S.A.” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. — 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ANALUISTRANS S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de NUEVE (09) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. ¡NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 ANALUISA CALUCHO LUIS ALBERTO 1802420891 

2 CHICAIZA BOMBON ROSA INES 1802862878 

3 CHICAIZA BOMBON HUGO MARCELO 1802864569 

4 GOMEZ WILSON HERNAN 1801823244 

5 LARA SORIA PEDRO PABLO 1800512665 

6 LLUGSA MANOBANDA WILSON RENAN 1804240982 

7 PROAÑO HERNANDEZ GALO VINICIO 1802603330 

8 TALAHUA AYME ANGEL AMABLE 1803423282 

9 TELENCHANA FUCO AIDA CECILIA| 1802699742 
il         

...” 
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: <= Nacional 14 
ÁN 7 ceránsio 
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

O La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

acional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
errestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
. servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

. Competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
. compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
- se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 
los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente Uu otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 046-DT-UAP- 
018-2013-UAT-ANT de 29 de octubre de 2013, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA ANALUISTRANS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 006-C-AJ-2-13-ANT de 30 de octubre de 

2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución. . 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada - Ge 

. da y can 
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La Agencia 15 
Nacional 

ll de Tránsito 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANALUISTRANS S.A.” 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

* 

RESUELVE: 

/ 1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

/ Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ANALUISTRANS S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4, El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia ! 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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n la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 
Controldde Transporte Terrestre, Tránsito y Segurid Vial de Tungurahua, el 30      

  

       

    

LO CERTIFICO: 
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SUPERINTENDENCIA 17 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. ; - 19984 un 

Ambato, “7 2 DIC. 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ANALUISTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

o 

E a £ ) , : 
La, Al 2 ñ4 AE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO   

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/DFFD2724FA04DEE205257C32005FB... 02/12/2013


